
 

Santiago de Cali, 15 de octubre de 2024 
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 76001-33-33-009-2024-00134-00 

Demandante ANDRÉS MAURICIO SAUCENO RODRÍGUEZ Y OTROS 

Demandado  DISTRITO DE CALI y EMCALI EICE ESP 

Asunto RENUNCIA AL PODER 

 
JUAN MANUEL ANDRADE MORANTES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.394.415 expedida en la ciudad de Ibagué, portador de la tarjeta profesional No. 96.930 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito manifiesto que renuncio al poder que 
me fue conferido dentro del proceso de la referencia. 
 
De conformidad con lo prescrito en el artículo 76 del Código General del Proceso, acompaño comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 
 
Atentamente, 

                                                                                         
JUAN MANUEL ANDRADE MORANTES 
C.C. No. 93.394.415 de Ibagué 
T.P. No. 96.930 del C.S de la J. 
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